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ARTÍCULO DE OFICIO.
S. M. la R e in a  nuestra Señora, su augusta Madre 

la  R e i n a  Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

fie igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E RAS.

F R A N C IA .
P arts  1.°  d t  Entro. .

lonja de ayer Cinco por 100  consolidados 108 fr. SO c.
,— rJE>t-4iora avanzada en que llega á nuestras manos el men
saje del Presidente de los Estados Unidos , no nos permite 
publicar hoy nuestra opiníon sobre tan interesante documen
to ; pero nos apresuramos á insertarle literalmente y en toda 
su extensión, tal como le contiene el periódico ministerial titulado Journal de Paris.

«Dejspues de la última sesión del Congreso, los dos bra- 
zo$ de su legislatura han reconocido la validez de nuestras re
clamaciones Contra Francia, según quedaron liquidadas por el 
tratado de 1831, votándose las sumas necesarias para pagara 
Jas ; pero tengo el disgusto de informaros que el pago no se ha verificado.

«Una breve recapitulación d¿ los mas importantes inci
dentes ocurridos en tan prolongada controversia demostrará 
cuán frívolos son los motivos con que se trata de justificar tan desacordado procedimiento.

«Cuando fui llamado, á la presidencia hallé á los Esta- 
dos Unidos, dirigiéndose en vano á la justicia de la Francia 
para que satisfaciese á unas reclamaciones, cuya validez jamás 
hahia sido dudosa, y que ha sido admitida por la Francia 
nysma del modo mas solemne. Harto conocidas son del pue
blo americano, para que me sea necesario describirlas, la an
tigüedad de aquellas reclamaciones, su alta justicia y las cir- CHn£tancj¿as agravantes que las acompañaron desde su princi- 
PÍ%.í^st^rámc decir que durante un período de mas de 1Q 
años nuestro comercio fue, salvas muy coi tas interrupciones* 
«*bjc$o predilecto de agresiones constantes de parte de la Fran
g í  agresiones cuyas formas ordinarias eran la condenador* 

buques y cargamentos en virtud de decretos arbitrarios, 
a^Apta,dos.en contravención del derecho de gentes, no menos 
que de la§ estipulaciones de los tratados; los incendios en al- 
tamar* los apresamientos y confiscaciones en virtud de res- 
c*ÁptPs irppptiai.es; en jo s puertos de otras naciones ocupadas 

loe ejércitos fránceses, ó.sometidas al yMgo de la Francia, 
y -y ^ní:esto^odo el mundo fOnvi^c^ $  carácterdé los perjuicios que hemos sufrido; perjuicios en la mayor 

parte de los casos tan claros y fragantes * que nú sus mismos 
autores han podido jamás revocar ,en duda el derecho que nos 
s^ste para obtener resarcimientos* Alguna idea puede formarse 
vp-l? e^ cnsio.n de aquellas pérdidas* considerando que después de los incendios de buques c&alla fnar hasta suma consi
derable, y de los daños y averías que en otros casos eran in
evitables, á consecuencia de dilatadísimos emba^ps, las pro
piedades americanas apresadas y vendidas á vil ptffcio, produ
jeron a l tesoro francés, sift co¿&£ la parte qué se jn1tj|iii 
a los corsarios, antes de toda c(|pd^¥acipn ó sin ninguna,ntít* 
<2 de 24 millones de francos , ademas de los co&tdirables derechos de aduanas^

«Ya este asunto había sido durante 20 anps^bjeto de no 
interrumpidas negociaciones, si se exceptúa él corto período 
en que se veia la Francia oprimida por el poder militar de 
toda la Europa unida. En aqutHa ¿poca en qunotras naciones 
sacaban de Francia en las puntan de las báyo$|t£S ks sumas

de que se pretendían acreedoras, los Estados Unidos suspen
dieron sus reclamaciones para obtener justicia, topetando el 
estado de opresión de un pueblo valiente, en cuyo favor ito 
sentían dulcemente obligados por la asistencia fraternal queden 
sus dias de sufrimientos y peligros habían recibido* Los tris
tes resultados de aquellas relaciones prolongadas y sin éxito, 
tanto con respecto ¿ nuestras discusiones con Francia, como á 
nuestro carácter nacional, eran demasiado evidentes para que 
la línea de mi deber no estuviese siempre trazada á mi vista. 
Aquella línea consistía, ó en insistir en que se liquidasen y 
pagasen nuestras reclamaciones , ó que enteramente se aban
donasen: ni me era posible dudar que esta política fuese la mas 
conforme á los intereses y al honor de los dos países.

«Diéronse pues á consecuencia de esto instrucciones con
forme á este espíritu, ai ministro que de nuevo fue enviado á 
pedir reparaciones. Cuando se recurrió al Congreso en 10 de 
Octubre de 1829, creí que era de mi deber hablar de estas re
clamaciones y de las demoras de la Francia en términos ca
paces de llamar seriamente sobre este asunto la atención de 
ambos países. El ministro francés de entonces se ofendió (took 
esception) del mensaje* á causa de que contenia una amenaza 
bajo la cual no le acomodaba negociar al Gobierno francés. 
El ministro americano, por sí y ante sí, refutó la interpreta
ción que se había querido dar al mensaje, y recordó al mismp 
tiempo al ministerio francés que el mensaje del Presidente era 
una comunicación, no dirigida ¿ Gobiernos extrangeros, sino 
al Congreso de los Estados Unidos, y en la cual le estaba in
timado por las constituciones, que diera á aquella corporación 
informes sobre el estado de la Union, comprendiendo, asi sus 
relaciones extrangeras, como sus relaciones domésticas; y qué 
si en el cumplimiento de este deber sé creía obligado á llamar 
la atención del Congreso á $u debido tiempo sobre las conse
cuencias posibles que podrían resultar de las dificultades exis-r 
tentes con un Gobierno extrangero, con toda justicia sé podía 
suponer que lo hacia para satisfacer á lo que todos esperaban 
en una comunicación franca con otro ramo de su propio G o
bierno , y no por deseo de amenazar á una Potencia extrangera. 
Todo cuanto él dijo recibió mi aprobación; el Gobierno 
francés quedó satisfecho y continuó la negociación, la cual se 
terminó por el tratado de 4 de Julio de 1831 que reconoció 
la justicia de nuestras reclamaciones en parte y prometió sa
tisfacerlas, pagando en seis plazos anuales 25 millones de francos,

«El 9 de Febrero de 1832 fueron cangeadas en Washing
ton las ratificaciones del tratado; y cinco dias después fue pre* 
sentado ’al Congreso, q u e  pasó inmediatamente los actos uccct 
sarios, é igualmente de nuestra parte , para asegurar á la Fran
cia las ventajas mercantiles que por el convenio se lé concedían.

«Ya antes había sido ratificado el tratado de un modo so
lemne por el Rey de los franceses, en términos que no son 
seguramente de mero cumplido, y cuya traducción es la siguiente:

«Nos , aceptando el susodicho convenio en todas y cada 
una délas partes que en él se contienen, declaramos, tanto en 
nuestro nombre, como en el de nuestros herederos y sucesores, 
qué queda aceptado, aprobado, ratificado y confirmado, y por 
las presentes firmadas.de nuestra piano, le aceptamos, aproba- 
mos^-jalüc^mos y confirmamos, ¡prometiendo, dando fe y pa* 
labra de Rey, de observarle y hacerle observar inviolablemente, 

jamas contravenir á é l , ni pertaitir que nadie contravenga 
directa ó indirectamente por cualquier causa ó bajo cualquier pretexto que sea.”

«El parte oficial del cange de las ntificaciones en los Es
tados Unidos llegó á París estando abértas las Cámaras. Las 
extraordinarias demora* tan perjudiciales para nosotros en que 
anduvp detenido el Gobierno francés rntes de llevar á efecto 
la ejecución del tratado, y* fueron depuestas al ¿ongreso y 
no teñgo necesidad de enumerarlas aqii de nuevo. Basta ha
cer observar que se dejó pasár la,legislatura, entonces abierta, 
$ia hacer siquiera ua eéfiiekxo para afctener los fondos necesa
rios;,que igualmente se dejaron pasadlas dos legislaturas si
guientes sin hacer nada que se pareciera á una tentativa Tor
una! para obtentor una decisión sobreel asuntó* y que hasta la 
cuarta legislatura, cerca de cáfltra aros después de la .tonclu- 
sion del tratado, ywWt de dos áñol después del caügé de las 
ratificaciones, no <fe yQanrjió á votar la ley relativa I  la ejer 
cucion del tratado, que aá fin sé de«ehó. .. .

«Entre tanto el Gobierno de los Estados Unidos, espe
rando que un tratado firmado y ratificado tan solemnemente 
por el Rey de los franceses seria ejecutado con buena fe, y 
no dudando que se tomarían medidas para el pago del primer 
tercio que debía espirar el 2 de Febrero de 1833 , negoció un 
tratado para el exceso por medio del banco de los Estados 
Unidos. Cuando este tratado fue presentado por el encargado 
de hacerlo con los poderes que aquel mismo requería para au
torizarle á recibir el dinero, lo dejó protestar el Gobierno 
francés. Ademas del perjuicio que resultaba á la Francia de 
no verificarse el pago conforme a las estipulaciones contraídas, 
se vieron expuestos los Estados Unidos á una enérgica recla
mación de parte del banco, bajo pretexto de daños y perjui
cios, por cuya r^zon este establecimiento se apoderó y retuvo una cantidad igual de los fondos del Estado.

«El Congreso se hallaba reunido cuando llegó á W as
hington la disposición dé las Cámaras; y una comunicación in
mediata á aquella disposición, en apariencia decisiva, de la 
Francia, relativa á no cumplir las estipulaciones del tratado, 
era la marcha que naturalmente debía esperarse del Presidente. 
El profundo descontento que manifestó la opinión pública y 
la excitación análoga que produjo en el Congreso el conoci
miento solo general del resultado, hacían mas que probable 
qué un recurro de medidas inmediatas de reforma seria la ne
cesaria consecuencia de una interpelación hecha sobre este particular al Congreso.

«Deseando con la mayor sinceridad conservar las relaciones de paz que de tan largo tiempo habían existido entre 
ambos países, quise evitar este paso, con tal que me conven
ciese de que en hacerlo no se comprometerían el honor ni el 
interés del mió;puesto que no teniendo las mas completas se
guridades en este punto, no podía esperar eximirme de la res
ponsabilidad con que se me cargaba, permitiendo al Congreso 
que se emplazase sin darle cuenta del asunto. Las seguridades que se me dieron tenían al parecer este carácter.

«El Gobierno francés habia previsto que los sentimien
tos producidos en la unión americana por la noticia de la des* 
aprobación del crédito serian tales como yo las había anun
ciado, tomándose por lo mismo prontas medidas para prevenir sus consecuencias.

«El Rey en persona manifestó por medio de nuestro mi
nistro en Paris su profundo disgusto por la resolución de las 
Cámaras, prometiendo enviar inmediatamente un buque de 
guerra con despachos dirigidos á su ministro en Washington 
para autorizarle á que diese todas las seguridades conducentes á 
convencer al Gobierno y al pueblo de los Estados Unidos.de 
que el tratado seria, á pesar de todo, fielmente ejecutado por 
la Francia. El buque de guerra llegó, y el ministro recibió sus instrucciones.

«Pretendiendo este obrar en virtud de la autorización que 
aquellas le conferian, dio á este Gobierno en nombre del suyo 
las mas solemnes seguridades de que tan luego como se con
cluyesen las nuevas elecciones, y desde que la Carta lo permi
tiese, se convocarían las Cámaras francesas y se renovaría la 
tentativa á fin de obtener el crédito necesario; que-se pondrían 
en acción todos los poderes constitucionales del Rey y de sut« 
ministros hasta lograr el objeto deseado, comprendiéndose que 
aquel diplomático se habia obligado, como á su tiempo lo in
formó expresamente este Gobierno, á que la cuestión se con
dujese á su debida resolución en una época bastante cercana 
para que el resultado pudiese comunicarse al Congreso al principio de la próxima legislatura.

«Confiando e n ,estas seguridades no temí incurrir en la 
responsabilidad, por grande que me pareciese, de deja* que se 
disolviese el Congreso sin hacerle ninguna comunicación en la materia.

«Sin embargo , las esperanzas tan justamente fundadas en 
las promesas solemnes hechas á este Gobierno por el de Fran
cia, no se realizaron; y las Cámaras francesas se reunieron el 
.31 de Julio de 1834* Poco tiempo después de las elecciones, 
sin que nuestro ministro en Paris, á pesar de sus continuas ins
tancias, pudiese conseguir que los ministros franceses presenta
sen el negocio en el cuerpo legislativo. Insistió déspues nues
tro ministro en que las Cámaras, caso de prorogarse sin haber 
tomado resolución sobre nuestro negocio, fuesen de nuevo 
convocadas en una época bastante cercana para que su voto 
pudiese ser conocido en Washington antes de la reunión dtol 
Congreso. No solamente se despreció una solicitud tan racio-



n a l , sino que lis Cámaras se prologaron liásta el 29 de D i
ciembre , término tan remoto, que su decisión, por mucho 
que se apresurase, no podría obtenerse según todas ias proba
bilidades bastante á tiempo para que llegase á Washington 
antes que se retirase el Congreso, en puntual observancia de 
la Constitución. Las razones alegadas por el ministerio fran
cés para negarse a convocar Jas Cámaras en una época . mas 
cercana, no eran tan graves que hubiesen podido impedir la 
convocación efectiva del cuerpo legislativo el 1.° de Diciem
bre, en virtud de un llamamiento especial provocado por el 
ínteres de los negocios domésticos, y.que sin embargo no fue 
conocido de este Gobierno , sino después de haberse abierto 
la última legislatura del Copgreso.;

«Frustradas de este móiÜó mis más legítimas esperanzas, 
el mas urgente de mis deberes me obligo á éonsültar al. Con
greso sobre si convendría ó no recurrir á medidas de represalias 
en caso de que las estipulaciones del tratado nerfuesen pronta
mente ejecutadas, recomendando al mismo tiempo aquellas 
medidas que en mi opinión reclamaban"las circunstancias. Des
de entonces fue indispensable una comunicación, en que se 
examinase el negocio sin la menor reserva y bajo todos sus 
aspectos. Indignas Jnibjeran sido, de Jos Estados, Unidos 
América -cualescjuierh f&icenCÍajf y ;;cu a lq $^  ouáisjon de t®|jp 
lo que era necesario para conipréndcr'e^ack^ estado del 
negocio y de todo lq que era'confórme J  la'verdad, solo por , 
no,.ofender á los extraños. Un paso mas hubiera por otra parte 
sido motivo de ofender la delicadeza de un Gobierno y de un 
pueblo, con quienes tantos motivos teníamos de cultivar re
laciones amistosas y de recíprocas ventajas, y por lo mismo 
imprudente y desacertado.

«Advertido por lo pasado de la dificultad de hacer la mas 
sencilla exposición de nuestras quejas sin afectar la sensibili
dad de aquellos que por su posición se habían hecho responsa
bles de su resarcimiento; y deseando sériamente prevenir cual
quier obstáculo nuevo, hice todos los esfuerzos imaginables 
para impedir que el mensaje sufriese cualquier interpretación^ 
por medio de la cual «la recomendación que se hacia al Con
greso pudiese ser considerada como una amenaza contra Fran: 
cía; y no solo desaprobando-al mismo tiempo semejante de
signio, sino declarando que la'grandeza y el poder de la Fran
cia eran demasiado conocidos para prometernos nada de ella 
por el*temor.’’ Pero aquel mensaje no llegó á Paris sino más 
de un mes después de la reunión de las Cámaras *, y era tal la 
insensibilidad del ministerio con respecto á nuestras legítimas 
reclamaciones y á nuestras justas esperanzan, que nuestro mi
nistro supo muy luego que el negocio no se pr. sentaría ni se
ria examinado como medida de Gabinete.

• « Y  aunque el mensaje1 nó se hubiese comunicado oficial
mente al Gobierno francés, y á pesar de las» declaraciones 
contrarias que se habían emitido, los ministros franceses re
solvieron considerar aquella1 proposición condicional de repre
salias como una amenaza y un insulto que el honor nacional 
Ies obligaba á rechazar. » : ^

r»Las medidas ¡i que recurrieron para manifestar c nn 
sensible les’había sido aquélla supuesta ofensa, fueron la re
pentina llamada de su ministro en Washington , la oferta de 
sus pasaportes al ministro americano en París, y la declara
ción á'las Cámaras legislativas de haberse suspendido toda re
lación diplomática con ej Gobierno de los Estados Unidos. •

« Vengada de esté modo la dignidad de la Francia,- ocu
páronse sus ministros en hacer alarde db su supuesta‘ justicia, 
eon cuyo objeto preserttbtóm inmediátarnente á ia Cámára de 
Diputados un proyectó de ley , pidiendo los fondos necesarios 
‘parada ejecución del tratado. Y  como aquel proyectó sé con
virtió/ mas tarde -e \ una ley, cuyas disposiciones forman hoy la 
materia principal dé las discusiones qiié subsisten entre lós 
dos pueblos, para exponeros claramente la cuestión, debo re
feriros la parte histórica de aquella ley, y recordaros con á l- 
gun detenimiento las discusiones y medidas á 1 qúe dio lugar,

’>E1 ministro de Hacienda en lá exposición dé los moti
vos de aquella ley aludió claramente á las medidas que se ha
bían dictado para rechazar la supuesta ofensa , y se empeñó en 
demostrar que el honor y la justicia nacional exigían imperió^ 
sámente la ejecución del tratado.
'a- : «Gomo órgano del ministerio declaró que él mensaje, 
mientras quemo había.recibido la sanción del Congreso, ño 
era mas que la rencilla expresión de las opiniones personales 
def Presidente , de las Cuales ni eFGobiernó ni el pueblo de 
los Estados Unidos podjan ser responsables, declarando por 
otro lado que había compromisos en cuya ejecución estaba 
empeñado <el honor de la nación’franccsrá. En conformidad á 
esta opinión particular, lá única condición á que el ministe
rio francés proponía que se sometiese el pago de las sumas de
bidas, era la de diferir aquel pago hasta que se tuviese la cer
teza de que el Gobierno de los Estados Unidos no habia dado 
paso alguno que pudijese dañar á ios intereses de la Francia, ó 
en otros términos: que el Congreso no Jiabia autorizado me
dida alguna hostil contra aquella nación.

«Ignorabaen aquella época el Gabinete francés Cuáles pu
diesen ser las disposiciones, ó la decisión del Congreso; pero 
el 14 de Enero decidió el Senado que en aquellos momentos 
no debia adoptarse ninguna medida legislativa con respecto al 
estado de los negocios entre los Estados Unidos y Francia , y 
tampoco sé habia adoptado rcsólucion alguna sobre la materia 
en la Cámara de los Representantes. Estos hechos eran dema
siado conocidos en Paris antes del 28 de Marzo'de 1835, que 
fue cuando la com isión, á cuyo examen habia pasado el bilí 
de resarcimientos, presentó su informe á la Cámara de Dipu
tados. 1 .•
¿ «Lá -citada comisión reprodujo has opiniones del minis
tr o , declarando que el Congreso habia desaprobado ks pro
posiciones del Presidente; proponiendo la adopción del pro
yecto de ley sin mas restricción que la que desde el principio 
■se había presentado como la única compatible con el honor 
de la Francia, y que si la ley se adoptaba tál como desde el 
principio se había redactado, se pagarían inmediatamente las 
sumas reclamadas, terminándose en consecuencia,tan desagra
dable discusión.

«Pero tan lisonjera esperanza se frustró bien pronto con

una enmienda introducida en la ley en el mismo momento de 
su adopción, y según la cual aquellas sumas no se pagarían 
hasta que el Gobierno hubiese recibido explicaciones satisfac
torias sobre el mensaje del Presidente del mes de Diciembre de 
183*4': y lo que es aun mas extraordinario, el Presidente del Con
sejo de Ministros adoptó aquella enmienda y consintió en que 
se. insertase en e l texto de la ley. En cuanto al supuesto inculto 
de que se habían prevalecido para retirar á su ministro y ofre
cer pasaportes al nuestro, propusieron entonces por la primera 
vez que se pidiesen explicaciones.

«De las proposiciones y opiniones que los ministros fran
ceses-habían declarado que no podían imputarse con funda
mento al Gobierno ni al pueblo americano , presentaron varias 
como otros tantos obstáculos á la ejecución de un acto en que 
se hacía justicia á dichos Gobierno y pueblo. Los ministros 
franceses habían declarado que el honor de la Francia exigía 
la ejecución de un compromiso adoptado por el R e y , á menos 
que el Congreso se conformase con las proposiciones del men
saje; teniendo ellos mismos la certeza de que el Congreso no 
las habia adoptado, y negándose al propio tiempo á la ejecu
ción hasta que hubiesen obtenido del Presidente explicaciones 
sobre juna Qpinion que ellos mismos habían, caracterizado como 
puramente personal y que no formaba estado.

«La suposición de que mi intento era amenazar ó insul
tar al Gobierno francés , está tan lejos del mas leve funda
mentó, como la tentativa para sacar de aquella nación por 
medio del terror lo que sus sentimientos de justicia debían 
obligarle á rehusar.

«Pero la Constitución de los Estados Unidos impone al 
Presidente la obligación de exponer al Congreso la situación 
del pais en sus relaciones domésticas y con los países extra li
geros, sometiéndole lás medidas que en su opinión exigen los 
intereses de la República. E l temor de ofender la sensibilidad 
del pueblo ó del Gobierno de quien está obligado á hablar, 
no puede eximirle del cumplimiento de aquel deber constitu
cional; y el pueblo americano no admitiría jámas la interven
ción de Gobierno alguno del globo, por poderoso que fuese, 
en el libre cumplimiento de los deberes domésticos que la 
Constitución ha impuesto á sus magistrados.

«Las discusiones que se suscitan entre los diversos brazos 
demuestro Gobierno no competen sino á nosotros mismos; y 
de lás expresiones que ellos pronuncien , solo á sus comiten
tes, esto es , solo al pueblo de la República americana pueden 
ser responsables. Sí-en el curso de sus'discusiones se refieren in
exactamente los hechos, ó se sacan de ellos injustas deduccio
nes, ningunaneCesidad tienen para corregirlos, cuando reco
nozcan 3us errores i sino de su amor á la justicia y del senti
miento que deben á la dignidad de su Carácter; pero jamas pue
den someterse á lá humillación de ser interpelados sobre la 
materia pór uha Potencia extrangera, cualquiera que sea. Cuan? 
do nuestras discusiones se terminan con actos ostensibles , en
tonces comienza nuestra responsabilidad para con las Poten
cias extra ngeras; pero esta no es una responsabilidad individual, 
sino puramente nácionál. E l principio en que se fundasé cual
quier. Gobierno para pedir explicaciones sobre lós términos de 
un ménSaje m ío, justificaría igualmente las pretensiones de 
cualquier Potencia extrangera para pedir que se le explicasen 
los términos usados en el informe de una comisión, ó en el 
discurso de un individuo cualquiera dei congreso de la R e 
pública.

;«Nó es esta la primera vez que el Gobierno francés Ha afec
tado ofendersepor los términos de los mensajes de los Presi
dentes americanos. El Presidente -Washington y el primer Pre
sidente Adams incurrieron también en la animadversión del dt- 
rectQrió francés por el extricto cumplimiento de sus deberes 
constitucionales para con el pueblo americano. Las quejas sus
citadas por:el ministerio de Carlos x , y destruidas con las ex- 
pitcacioñéS qúe dio' nuestro ministro en Paris , se menciona
ron ya cuándo ís e s ú ^  el ministró del R ey actual se ofen
día-de mi mensaje del *año últim o, dándole una interpretación 
que sus mismps térrídnbs desaprobaban; y nuestro último mi
nistro éft Paris réspó^diendo á la primer nota en que se le ma
nifestó él -descontento producido por el lenguaje usado en el 
mensaje, dirigió ai Gobierno francés con fecha 29 de Enero 
de 1835 una cómunioacíon á proposito para desvanecer cua
lesquiera-impresionés que hubiesen podido producir un injusto 
resentimiento. ; : ::: :
- «E l mismo ministro repitió al Gobierno franccs; la des
aprobación contenidá-en el mensaje de toda intención dé intimi
dar con amenazas, declarando al mismo tiempo que ni de he
cho ni de intento contenía el mensaje la mas remotákcusa- 
cion de mala fe contra el Rey de los franceses, estableciendo 
una distinción muy justa entre eí derecho de quejarse en tér
minos muy mesurados de la inejecución de un convenio y la 
imputación de malos motivos suspendiendo la ejecución de lo 
estipulado; demostrando finalmente que el ejercicio necesario 
de aquel derecho jamás podia ser considerado como una impu
tación ofensiva. :

«Aunque aquella comunicación se hubiese hecho por nues
tro ministro sin instrucciones especiales, y bajo su responsabi
lidad personal, pasó después á ser un acto dé este Gobierno en 
virtud de mi completa aprobación: aprobación que fue después 
notificada oficialmente al Gobierno, francés con fecha del 25 
de Abril de 1835; pero mi notificación no tuvo efecto alguno, 
y después de tan amistosa explicación lá ley fue aprobada con 
la dolorosa enmienda que sostuvieron los ministros del Rey', 
y que después aprobó definitivamente S. M. mismo;

«E l pueblo áe los Estados Unidos se ha propuesto con 
suma cordura el sistema mas pacífico que pueda imaginarse en 
sus relaciones con ks Potencias extrangeras; y hé aquí la ra
zón porqué es indispensable,que la república se informe muy 
detenidamente de si su Gobierno se ha mantenido siempre fiel 
observador de aquel sistema nacional. En las actuales circuns
tancias el Gobierno se la.visto conducido hasta los últimos 
límites compatibles con el justo respeto que a sí mismo se debe.

«Viendo ahora que se trataba de efectuar el pago de una 
deuda justa á consecuencia del cumplimiento de una condición 
que el Gobierno americano sabia que jamás se podia ejecutar, 
juzgó que era un d:ber suvo hacer una nueva tentativa para

convencer ai Gobierno francés de que si el respeto de nosotros 
mismos y nuestros miramientos á la dignidad de Jas demás 
naciones nos impedían usar un lenguaje que pudiese ofender, 
no por eso reconoceríamos jamás en un Gobierno extrangero 
el derecho de pedir explicación sobre los mensajes dirigidos por 
un brazo de nuestros consejos públicos á otro, y mucho me
nos el de mezclarse de modo alguno en negocios semejantes. 
Creyó también de su obligación demostrar que en el caso 
presente no se habia usado lenguaje parecido ai que se nos 
imputaba, y que este hecho habia sido plena y espontánea
mente manifestado en una nota precedente antes que se hubie
se formado la idea de hacer una condición de semejantes ex
plicaciones. Para precaver toda equivocación, el Gobierno re
cordó los términos usados en aquella n ota , anunciando ofi
cialmente la aprobación de la misma por el Presidente, y aña
diendo en consecuencia , que toda explicación que pudiese pe
dirse racionalmente y otorgarse con honor, se había dado ya 
con anticipación, supuesto que la medida proyectada habia 
sido precedida de una declaración espontánea y amistosa ; de 
modo que era no solamente inútil, sino acaso ofensivo, todo 
procedimiento ulterior de aquella naturaleza, sin que pudiese 
jamas realizarse si se introducía en la ley como oonditio sine 

y ¿pía non.,. ,...
í f>Cuando se mé presentó aquella última comunicación, 

sobre la que llamo especialmente la atención del Congreso!, 
concebí la esperanza de que el medio que tenia evidentemente 
por objeto conducirnos á un arreglo pronto y honroso se acep
taría prontamente, y no vacilé en otorgarle mi sanción y mi 
completa aprobación.

«Y o  me veia obligado á proceder de este modo por con
sideración á nuestro ministro que se habia hecho responsable 
de aquel acto, y el pueblo de los Estados Unidos se ha infor
mado públicamente de aquella medida, déla cual ademas ten
go el honor de informar á sus representantes en este momen
t o , para mostrarles hasta qué punto ha extendido sús esfuer
zos el poder ejecutivo para restablecer la buena inteligencia1 
entre los dos países. Esta aprobación mía se hubiera com u n i
cado oficialmente á su debido tiempo al Gobierno francés, si 
se hubiese reclamado igualmente de oficio. : 5

«Recibidas por el Gobierno francés todas las explicacio
nes que el honor y lós principios permitían y que pódíáií ra
cionalmente pedirse, se esperaba con justicia que él mismo no 
vacilaría en pagar á los plazos convenidos , y nuestro agente 
autorizado para recibir aquellas cantidades, 'tuvo orden de in
formar al Gobierno francés de que estaba pronto á recibir las 
cantidades estipuladas. Por toda respuesta á aquella comunica
ción , se le previno que el dinero no podia pagarse entonces 
porque no se habían llenado las formalidades exigidas por el 
acta de las Cámaras. v

«No habiendo recibido comunicación alguna oficial sobre 
las intenciones del Gobierna francés, y deseando conducir 
aquel negocio desagradable á .un resíiltado cualquiera antes de 
la reunión del Congreso, con el objeto de que pudiéseis tener 
d la vísta toda la cuestión, hé hecho dar á nuestro encargado 
de negocios en Paris las instrucciones necesarias á fin qu  ̂ se 
queje de la determinación definitiva del Gobierno francés, 
que en su caso se negase á recibir las cantidades pertenecientes 
á los plazos vencidos, y que sin mas explicaciones regresaseis 
los Estados Unidos. 1 ; • - ;;;

«El resultado de está última medida no ha 'podido lle
gar todavía á nuestro conocimiento, aunque le aguardemos 
con impaciencia, deseando con toda sinceridad que sea favó— 
rabie. Cuando ios diferentes poderes de ia nación francesa han 
reconocido la justicia de nuestros derechos y lás obligacio
nes que les impone el tratado de 1831, y cuándo realmente 
no existe ninguna causa que pueda motivar nuevas dilació-1 
iies, debemos racionalmente esperar que el Gobierno 'francés 
adoptará por fin el camino que no exigen menos imperiosa
mente los intereses de las dos naciones que k>s piincipios de 
la-justicia. Cumplido por la Francia el tratado, qiiedáYán po^ 
cas causas de desacuerdo entre ambos pa í s e s y  nadá e^c-óii-' 
trará la mas refinada suspicacia que no pueda ceder á Tos éóh¿ 
sejos de úna política pacífica] é ilustrada', y á la influencia de 
esa mutua benevoiencia:íy dé esos ¿reaierdos generosos que re
vivirán entonces con toda su fuerza primitiva. Excusado'me 
parece decir que jamás yo seré eí órgano de semejante sacrifi
cio. Jamás mancharé el honor de mi país, excusándome' dé 
haber dicho la verdad y de haber cumplidó mis deberés-; yo 
no puedo dar otra explicación de mis actos oficiales1 qúe íá 
que mé exijan el honor y la justicia, y la qüé pueda estar de 
acuerdo con lós principios qúe son la basa de nuestras in s ti
tuciones políticas. . v, y }  ; / ».

«Muy mal conocería yo el carácter de aquéllas, si la  sú
ma de 25 millones pudiese por un momento hacer vacilar 
nuestro juicio sobp una cuestión enlazada con la independen
cia nacional: y si por desgracia llegase á prevalecer en cual
quier época y en cualquier lugar una impresión diferente, yo 
estoy seguro de que todos los ciudadanos se apresurarán á re
unirse en derredor de un Gobierno que es obra suya, haciendo 
callar tan degradante imputación.

«Habiendo sometido ál Congreso con la mayor franque
za las circunstancias que desde su última legislatura han só- 

' brevenido en tan interesante negocio, asi comó las miras del 
poder ejecutivo en la misma cuestión, solo me resta en este 
momento añadir qué luego que lleguen las noticiás oficiales que 
de un diá !á otro esperamos de nuestro encargado de negocios, 
ellas serán-el objeto de una comunicación especial.-

(Im partíal.y
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' COR T ES. 
ESTA M EN TO  D E  P R O C U R A D O R E S .

Sesión de este dia
P R E S I D E N C I A  D E L SEÑ O R IS T U R IZ .

Abrese la sesión á las doce y media. 



El Sr. Secretario CORTES lee el acta de la anterior.
El Sr. A L C A L A  G ALIAN O  juzga impropio del acta 

expresar la manifestación que el Sr. Secretario de la Gober
nación del reino había hecho ayer respecto del proyecto de 
ley electoral presentado por el Gobierno.

Los Sres. CORTES y MONGE deducen de la impor
tancia de aquella manifestación que debe ser incluida en el 
acta.

El Sr. C A BA LLE RO  apoya la opinión del Sr. A lcalá 
Gálíano.

El Sr. PRESIDENTE dispone que se pregunte al Esta
mento si aprueba el acta.

Hecha esta pregunta, el Estamento se decide por la n'e-
- gativa. Preguntase-’después si se suprimirá la parte relativa á la 
f declaración dél Sr. Secretario del Despacho, y queda acordado
que sea suprimida.

Continua la discusión sobre el proyecto de ley electoral.
El Sr. marques de T O R R E M E JIA : « Los discursos qjue 

ayer ha oido el Estamento han debido convencerle de la im
portancia y  gravedad de esta discusión, y de la suma dificul

t a d  que presenta : afortunadamente el ministerio ha declarado 
" ayer que no formaba empeño en sostener tales ó tales artículos, 
r y  que adheriría á ellos según los discursos que oyera en la dis

cusión.
’ «Señores, <qué es una ley electoral? Una ley de soberanía,

» por la cual el mas oscuro, el mas modesto ciudadano, con tal 
que tenga ciertas cualidades, puede venir á sentarse en estos 
bancos, á dar el sí ó el no sobre las materias mas importan
tes al bien dé la patria, con igual derecho que el Procer mas 
encumbrado.

• ■ «La ley e1ectoral necesita dos cosas: derecho y uso. Aquel 
*■ es la base del poder, representativo, y  este contiene el modo de 
' ejercerle. En rigor todos tienen derecho igual, y por todos de

be ser ejercido*, mas á no tratarse de repúblicas de corta ex
tensión, la aplicación de este derecho es de toda imposibili
dad. Entra, pues, la dificultad de ejercer el derecho de un 
modo equivalente; dificultad que todavía no se ha resuelto, 
pues desde la Constitución de los Estados Unidos hasta la de

- la Bélgica, todós los códigos constitucionales encierran un 
sistema de ley electoral diferente. No hablemos de España, por
que uno era el método de elegir Diputados en Castilla, otro 
en Aragón, o.tro en Navarra; uno el sistema electoral del año 
8, otro en el del año 12 en la Constitución publicada enton
ces, otro ha sido el del año 34, y ahora vamos á hacer otra

. le y  electoral para la,cual tenemos cinco proyectos. Quizá, se
ñores, no seria inoportuno tocar en este momento una cues
tión esencial, aunque sea ligeramente, á saber: si nosotros te
nemos facultades para tratar esta materia. El Estatuto R eal 
dice terminantemente que estamos convocados para discutir y 
resolver los plintos que S. M. se digne poner á nuestra consi
deración : por consiguiente aqui no hay limitación ninguna. La 
Real convocatoria expresa particularmente el cbjeto que nos 

, ocupa: luego nuestras facultades no pueden estar mas . explí
citamente demarcadas.

«La primera base de la ley electoral es la del numero de 
i Procurado'rts:ácCÓrtés sacada del censo de población. La Corís- 
-' trfácibn francesa ¡establecía que detsetecientos y tantos Dipu

tados, unos lo eran por el territorio, otros por la población, 
, otros por la contribución directa : no conozco otro ejemplar de 

esta complicación. Mas venimos ya al punto mas disputado, 
que es si la elección de Diputados debe hacerse por el .modo

• directo ó indirecto: yo me decido por la elección directa. Las
- razones en que me apoyo son las mas fuertes para m í, porque 

solo la elección directa es de la índole del Gobierno represen
ta t iv o : supuesto que todos Jos ciudadanos no pueden deliberar
sobre los asuntos graves del Estado, es claro que debe convo
cárseles para nombrar un apoderado que se ocupe por ellos, y 
la primera circunstancia que debe tener este nombramiento es 
la de ser uniforme , si no se quieren formar distintos escalo
nes de apoderados ; porque la misma razón qáe hay’ para esta
blecer dos. grados de elección, existe para establecer tres, cua
tro y  cinco.

./ «L a Constitución democrática francesa dice: « ;a  sobera
nía del pueblo se ejerce por el pueblo : los franceses eligen sus 

. Diputados directamente,” de manera que en el momento que 
, se reconoció la soberanía nacional, en el momento los fran
ceses reconocieron como corolario, como condición s in e q n á  
non  el principio inmediato. Hubo muchas constituciones desde 
aquella época; en Francia : muchas leyes electorales se han pre
sentado; poro en todas se ha conservado siempre aquel princi
pio; En Escocia ha existido largo tiempo un método electoral 
diferente; pero lord Brougham, calificándole del mas detesta
ble de todos los sistemas, ha conseguido por último que quede 

-bbrrado.¡En Francia, repito, la elección ha sido y es directa; 
en Inglaterra., en Bélgica, en los Estados Unidos directa; en 
todas las naciones bien representadas, la elección es directa.

«Redúcese la cuestión á saber si España está en el día en 
el caso de adoptar este sistema. Vamos a entrar en la séptima 
elección, y no creo que España merezca esa duda que la co
misión manifiesta después de los diferentes ensayos que ha he
cho del método indirecto; ensayos que lían sido graduales, que 
se han hecho en épocas distintas, y que se han repetido mu
cho. ¿Y dudamos de éstár en el'caso de adoptar el directo? Yo 
creo que no. Pero dice la comisión: temo los inconvenientes, 
temo ios embarazos. ¿Cuáles son los inconvenientes principa
les que presenta la elección directa? Me parece será uno, que 
no se puede fijar un censo de contribución uniforme; otro, 
que no se puede graduar el húmero de electores que resultaría; 
y  el tercero, que la cuota que en unas provincias seria baja, 
en otra seria muy alta. Señores,.yo pongo la causa en manos 
de la comisión, y pregunto: ¿el sistema que ha propuesto no 
adolece de los mismos defectos ? Por desgracia adolece de los 
mismos. Dice que ignora el número de los electores; esto no 
es suficiente para qué el sistema nuevo deje de adoptarse en Es
paña. Ese inconveniente ¿ queda evitado en el proyecto de la 
comisión ? Yo > señores, apelo, á ella misma.

«Dice la Comisión: todos aquellos que paguen tal cantidad 
son electores por derecho propio. Luego entran las capacidades 
de las que no se puede fijar un límite porque son de muchas

clases.* Si es un inconveniente ignorar cuáles serán los electo
res , el mismo inconveniente gravita sobre la elección directa 
que sobre la elección que propone la comisión. Se dice que es 
difícil graduar este censo : pero el sistema que se propone ¿lo 
facilita? ¿se puede saber todas las personas que se califican de 

.mayores contribuyentes sin saber cuanto contribuye cada uno? 
Para justificar las condiciones del elector delegado, ¿no es ne- 

.ccsario presentar algún documento? Si no justificase la con
tribución de 100 rs., ¿qué sucedería? que Se daría por nula la 

. elección. Se ve , pues, que si embarazos hay en una, embara
zos hay en la otra.

«Formulando proposición para manifestar mi pensamien- 
. to , desde luego diré que en las capitales de provincia 300 rs. 
me parecen suficientes para ser elector; fuera de las capitales 

^de provincia.200. Esto, que será el m ín imum  del sistema que 
se nos propone, lo tomo yo por el máximum .  De esta mane
ra viene á unirse el voto de la mayoría con el de la minoría.

«No trato de oponerme á que las personas que tengan la 
condición del saber sean llamadas á la elección; pero cuando 
se Ies concede un voto de tanta importancia, preciso es exi
girles alguna fianza: por eso en las elecciones modernas se bus
ca la propiedad. El mérito intelectual no está sujeto á medi
da , la propiedad tiene la ventaja d<$ ser comensurable. Se dirá 
que un abogado tiene su títu lo ; pero ruego al Estamento no 
pierda de Vista que ai votar el subsidio de comercio, un gran 
número de las clases que se llaman de capacidad, ha sido gra
vada con este tributo, de manera que en Madrid hay abogado 
que solo como abogado paga 12) rs .: asi pues estas clases no son 
excluidas. Diré por tanto que tomando una regla segura y  
practicable, porque importa muchísimo que toda ley sea sen
cilla y clara, el que en las ciudades paga 300 rs. es elector; el 
que paga 200 fuera de la capital, es elector; el que une á la 
capacidad la cuota de 200 rs ., también es elector: de esta suer- 
re creo que habrá bien pocas clases de capacidad que no esten 
encerradas en este artículo, pues la mayor parte de los que 
ejercen esas facultades tienen alguna finca.”

Aquí el orador manifiesta sus deseos de que sean compren
didos en la clase de capacidad los individuos de las diputacio
nes provinciales y  las autoridades de ayuntamiento, y pasa á 
la cuestión de si las elecciones deben hacerse en las capitales 
de provincia, ó en los diferentes partidos electorales, decidién
dose por este último extremo, y fundándose en que á no esta
blecerse la medida que S. S. aprueba, solo las capitales serán 

“las que hagan la elección; y pone con este fin varios ejemplos.
«No puedo menos de observar, continúa el orador, que 

seria un contraprincipio que individuos de las clases de capa
cidad que nada pagan, y  que no tienen derecho para nombrar 
un alcalde, votaran para hacer un Diputado á Cortes.”

El Sr. marques de T O R R E M E JIA  nota por último la 
dificultad que ofrece la circunstancia de hacerse la elección en 
las capitales de provincia, cuando hecha la votación no salga 
elegido con mayoría absoluta el Procurador; expone que una 
segunda elección halla cansados á los electores de las fatigas 
que son consiguientes á su traslación al punto donde aquella 
se verifica , y es por lo mismo mucho menos expresiva de la 
voluntad pública ; y cierra su discurso con algunas considera
ciones acerca de la edad que deben tener los Diputados, mani
festando, contra lá Opinión emitida ayer por el Sr. A lcalá 
G aliano , que la juventud actual, cerradas las universidades y 
las demas fuentes de la instrucción, merced á' un Gobierno 
enemigo de las luces, rio podia haber hecho grandes progresos; 
y  lanzándose ahora rápidamente en la nueva carrera que se le 
abre, se exponía á tropezar en' ellá.

El Sr. PE R P IN A  hace Ja observación que hasta ahora 
todos los oradores habían hablado en contra del proyecto del 
Gobierno, cuando por el reglamento se previene que alternen 
hablando uno en pro y otro en contra.

El Sr. PRESIDENTE contesta que no habiendo hasta 
ahora la comisión abandonado la obra del Gobierno, el pro
yecto ¿ra todavía uno, y seria circunscribir la discusión á 
una parte de é l , examinando solo el proyecto del Gobierno.

El Sr. ARGUELLES principia su discurso declarando 
que la comisión está muy distante de abandonar un proyecto 
del qüe ha adoptado partes esencialísimas, sin haber hecho en 
él mas que alteraciones accidentales.

Demuestra luego que esta es una materia cuyo examen 
es nuevo en España, porque las dos iéyes fundamentales que 
tienen relación con este asuntó, comprendidas en la Novísima 
Recopilación, son un principio abstracto propio de la época 
en que fueron promulgadas, de las cuales la primera -dispone 
que para echar contribuciones haya de convocarse á los Pro
curadores de los pueblos, y  la segunda, que es la mas impor
tante, que para los negocios arduos se llamase con especialidad 
á los Procuradores del reino, sin que prevengan cosa alguna 
alguna acerca de la forma en que se habían de convocar los 
tres Estados. La' ley 4*a del mismo libro tampoco dice mas 
sino que se excluyan del cargo de Procurador á los labradores 
y  siervos. La junta central de 1808, no hallando norma nin
guna para el nombramiento de Diputados, dictó la que le pa
reció mas acertada; pero aquella ley no se discutió, porque 
la junta central era absoluta: la nación recibió su famoso de
creto, le aplaudió y obedeció, por lo que es evidente que has
ta el año 10 esta materia no se'discutió, no fue censurada, no 
sufrió un exámen filosófico.

«En las Cortes extraordinarias se presentó un proyecto 
de Constitución, donde hay una ley electoral que con ciertas 
enmiendas fue la misma del año 8 , y precisamente esta parte 
ds aquel código fue la que sufrió menos impugnaciones. En la 
'época constitucional esta materia se dio  por discutida, y  res
taurada la Constitución en el año de 1820, la nación se con
formó á aquellas disposiciones por dos legislaturas; y  la ley 
por último' eti Virtud de la cual se halla reunido el Estamento 
actual no probó tampoco una discusión pública; y  solo des
pués "déF áedréto de Setiembre último ha podido concebirla 
nación esperanzas de tener una ley electoral mas conforme á 
sus deseos. . . , ^

¿Por ¿óiísíguiehte, concluye el.orador, esta es la primera 
Vez qu¿'sé jsoí¿3ete á discusión pública una materia tan árdua y  
complicada. Deseosa J a  comisión. tje dar 4 su obra el carácter

ndispensable de la practicabiüdad, ha adoptado del proyecto 
del Gobierno todo cuanto podia concurrir á este fin: podrá 
haberse equivocado, pero tampoco ninguno de los escritos que 
ahora han girado sobre este asunto la ha podido Muminar, por
que ninguno ha tratado de la parte práctica.”

El Sr. Procurador por Astúrias pasa á hablar de la elec
ción directa, que confiesa estar en uso en Inglaterra y Fran
cia: reconoce que desde el año de 1808 hasta el día nuestra 
nación ha adelantado mucho; pero advierte que la falta de da
tos estadísticos opone el mas fuerte obstáculo á la elección di
recta. Hace notar cuántas modificaciones ha sufrido el sistema 
electoral en Francia desde el año de 89 al de 30, con hallar
se al frente de la civilización europea ; y de aqui deduce, que 
no hallándonos nosotros en la misma línea, su ejemplo no 
nos es en todo rigor aplicable, mucho mas cuando aqui faltan 
los numerosos medios de facilitar las comunicaciones que po
seen nuestros vecinos.

No excediendo, según los datos que ha tenido el G o
bierno , el número de los mayores contribuyentes, que son los 
que constituyen el cuerpo electoral en España, de 24 á 252), 
se hace difícil creer que una nación compuesta de 12 millones 
de almas se hubiera de contentar con un cuerpo electoral tan 
escaso que da una idea depresiva. Las capacidades son como 
unas 242); pero gran parte de ellas están inclusas entre los con
tribuyentes, y no creciendo por esta adición el cuerpo electo
ral hasta un punto proporcionado, se hace forzoso aumentar
le , despreciando los leves riesgos que 1a- introducción en él de 
ciertas personas pudiera acarrear, puesto que tales riesgos es 
forzoso correrlos siempre, cualquiera que sea el sistema electo
ral que se adopte.

El orador dice en seguida que todos los publicistas de 
todos los países no han alegado hasta ahora una razón plau
sible fundada para desechar el sufragio universal; pero que te
niendo presente el estado moral de ciertas y  ciertas clases, y su 
mayor propensión al cohecho, a l soborno ó á la seducción, 
por eso le repele, y en esto fundan sus argumentos para ex
cluirle en todos los países cultos de la Europa moderna. No 
cree por lo tanto que con los 48 ó 4^$ electores que resulta
rán por el proyecto del Gobierno, se pueda satisfacer la an
siedad y expectación pública: porque como para ser elector en 
este caso sea necesario ser mayor contribuyente, resultará que 
en algunas provincias, en algunas capitales , y en Madrid mis
mo no se contentarán con un tan pequeño numero como el 
que resultará por el proyecto; notándose asi la inmensa lagu
na que quedará al ponerle en práctica, y que la comisión ha 
creído llenar aumentando el cuerpo electoral por un me
dio no vago é indeterminado, como se ha dicho, sino pbr un 
medio directo, á saber: nombrando un elector delegado, en 
el cual, ademas de otras circunstancias, han de concurrir las 
de que sea un vecino honrado, y que pague á lo menos 100 
reales de contribución directa, y por la razón de que para que 
los cuerpos representativos sean mas populares es necesario que 
sean el producto de un cuerpo electoral numeroso.

Entra en seguida á hacerse cargo de los argumentos que 
contra el proyecto se han hecho, y dice que estos argumentos 
vendrán muy bien cuando se proceda al examen analítico del 
proyecto; y con este motivo confiesa que el principio de elec
ción directa es el mas liberal y  propio, si no tuviese algunas 
dificultades; y que tanto en la una como en la otra hay que 
hacer sacrificios, hay que hacer modificaciones, pues nunca se 
puede sentar como principio puro y simple la base de la di
recta ó de la indirecta, y tener en cuenta también cuáles son 
las clases á quienes se encomienda y los individuos á quienes 
se confiere este derecho, separándose de las consideraciones lo
cales que pudieran también tener su influjo al tiempo de es
tablecerla: deduciendo que no encontrando la comisión en el 
proyecto del Gobierno un cuerpo electoral tan numeroso co
mo deseaba , y no pudiendo improvisar tampoco otro proyec
to para sustituirle , tuvo que recurrir á un término para con
ciliar estos extremos, y llenar el vacío que notaba.

El orador pasa en seguida á refutar los argumentos he
chos por el Sr. marques de Torremcjía, apoyándose para ha
cerlo en el ejemplo dado últimamente por la Inglaterra en su 
famoso bilí de reforma; deduciendo de todo que el Estamento 
veía las grandes dificultades que se presentaban para llenar de
bidamente el objeto de la ley, completar las juntas electora
les, y satisfacer la expectación pública; y que este medio no 
podía ser otro que el supletorio propuesto por la  comisión; 
pero contra él se usa del argumento de que dará margen á ri
validades entre electores delegados y electores por derecho 
propio. Este argumento, señores, es muy insignificante, y no 
se realizará sino en la imaginación de los que le han concebi
do. Que no debia perderse de vista que el proyecto del G o
bierno está refundido é incorporado en el de la comisión, y  
que si esta se ha decidido á hacer la adición que se nota en 
é l , ha sido movida por la sola consideración de que con 4$2> 
electores no se contentará la nación.

El orador hace en seguida algunas reflexiones para con- 
trarestar las que en oposición á esta tercera base se han hecho, 
calificando de imaginarios los males que se ha dicho se segui
rían de su admisión: dice que el número de eJjectores delega- 
dos( seria tan corto, sin hacer cuenta de otras consideracio
nes, que su influencia, mas que como perjudicial, se podría 
considerar como temperante, á pesar de que la juventud que 
por ella se admita esté llena de fuego y ardor, y por lo tanto 
se la crea peligrosa. Para probar que no es sola la juventud 
la  que ha tomado parte en las mas importantes decisiones, ci
ta las que se tomaron por la asamblea constituyente en Fran
cia , y  quiénes fueron los que mas parte tomaron en e llas , re
sultando que no fue ciertamente la juventud quien las propu
so. Refiere en fin, el modo como se hacen las elecciones en 
Inglaterra, y  la renta que para ser Diputado se exige, renta 
que casi nunca se comprueba echándose mano de otras forma
lidades subalternas; y  concluye recapitulando todo lo dicho, 
de lo cual en su opinión resulta: primero, que la comisión 
mira como parte de su proyecto el del Gobierno , admitiendo 
sus dos bases y no introduciendo la tercera sino porque con
siderando muy corto el número de 482) electores, creia que este 
número debia aumentarse con el objeto de que la representa-



clon nacicival fuese producto de cm mayor número de «lec
tores, y por consiguiente expresase ide una manera mas com
pleta el voto de la nación.

Que todos los argumentos que contra esta tercera base se 
han hecho no son admisibles, quedan refutados, y sus conse
cuencias no serán fatales, como se ha supuesto; y por ultimo, 
que si cualquiera de los señores que piensen hablar en contra 
de esta tercer base, tienen ó han hallado otro medio para com
pletar e} cuerpo electoral, lo manifiesten, y entonces la co
misión, si es mejor, lo admitirá, y si no, dará las razones por 
qué no la satisface.

El Sr. marques de FALCES toma la palabra en contra, 
y en un pequeño discurso se hace cargo de las varias razones 
alegadas en pro y en contra del proyecto, concluyendo con 
que él abogará siempre por la elección directa que parta de un 
tipo 6 base que no admita variación, y que bien sea mayor ó 
menor, siempre dará un resultado mas positivo y mas estable 
que aquel que puedan producir los medios propuestos, ya por 
el Gobierno , ya por la comisión.

EÍ Sr. PRESIDENTE suspende esta discusión para con
tinuarla mañana á las once; y cierra la sesión de este día á 
¡as cuatro de la tarde.

Continua el d ic tam en de una  comisión espec ia l  de l  E s ta 
m ento  de Sres. P ro cu rador es  de l  reino sobre el p r o y e c t o  
de l e y  e l e c t o ra l .

Voto p a r t i cu la r  de l marques de Someruelos.
Señores: Sensible, extremadamente sensible es al que sus

cribe este voto particular haber disentido de la respetable opi
nión de sus dignos é ilustrados compañeros. No disimulará al 
Estamento, que conociendo el mérito brillante de los indivi
duos de la comisión, persuadido de su inferioridad, flexible 
por carácter, amante, cual ninguno, de la uniformidad de pa
receres en cuestiones de esta gravedad, y deseoso de prevenir 
escisiones y dificultades en la discusión, ha luchado largo 
tiempo entre su razón y su querer, su convicción y su volun
tad. No es ciertamente el deseo de singularizarse , ni la ridicu
la y reprensible vanidad de creer su plan superior al presenta
do por la comisión, lo que le obliga a firirar este voto par
ticular; origen mas noble, motivo mas justo, fin mas lauda
ble se propone. Corresponder al encargo que se le confió, tal 
cual lo alcanza, manifestar la franqueza, independencia y l i
bertad con que procede, y acallar el grito de su conciencia.

Tres son los puntos en que se separa de la comisión, y con 
la posible bre,vedad expresará al Estamento las razones en que 
se funda. En sentir del infrascrito, debe suprimirse todo el ca
pítulo 2.°, que trata de las juntas vecinales; nombrarse un Di
putado y un suplente por cada distrito de 50$) almas; y sus
tituir al capítulo 6.° el artículo 14 del Estatuto R eal, y el 
que propone al final de este escrito.

Excusado seria entrar en el examen de las justas y po
derosas razones que hacen preferible la elección directa. La 
mayoría de la junta nombrada para formar el proyecto de 
ley que nos ocupa, las demuestra hasta la evidencia, y la 
junta por unanimidad nos dice en la página 14 de su informe 
que es la tínica v e rdadera  elección. Si lo es, como no puede 
dudarse, es nuestro deber adoptarla con la posible extensión 
y  con todas sus consecuencias, y que es posible lo asegura la 
mayoría, y lo corrobora el Gobierno con argumentos indes
tructibles. Réstanos pues únicamente saber quiénes han de vo
tar. Yo he sostenido en la comisión que debía señalarse una 
cupta fija de renta ó propiedad, ó bien pagar cierta cantidad 
de contribución, y que á estas calidades exclusivamente fuese 
aneja la de elector. Mis a preciables compañeros abundaban en 
la misma idea; pero siendo imposible realizarla por ahora, se
gún se demostró, hasta que se regularice el plan de hacienda, 
se fijen y uniformen las contribuciones y se tengan los.datos 
estadísticos necesarios, nos decidimos unánimentc por dar este 
derecho á los mayores contribuyentes y a las capacidades, se
gún se expresa en los artículos, del proyecto que tratan d>e 
este punto. La comisión ha aumentado el número de votantes 
con los que llama electores delegados, y son nombrados por 
los vecinos de los pueblos en la forma que se explica en el ca
pítulo 2.° Yo desecho estos electores porque complican y re
tardan la elección; porque si influyen en su resultado, alteran 
la única v e rdad era  t que es la que buscamos y apetecemos; 
porque sino influyen es inútil nombrarlos; porque si se me 
dice que es una ficción con. que se contenta á muchos, respon
deré que las ficciones no son propias de los Gobiernos libres, 
que la verdad no puede estar oculta, que la imprenta la rebe
laría pronto, y que los pueblos jamás deber ser engañados ni 
entretenidos, si. se quiere hacerlos libres, inteligentes y dichosos. 
Diré mas, que es dudoso que contentemos á ésos muchos, y 
es probable que buscando la paz y la aquiescencia de todos, 
sembremos sin quererlo la. desunión y la discordia. Posible es 
que el delegado del pueblo se cr^a representante suyo y de mas 
valor, al meno.s 1¿Ü veces (queson, los votos que hubo para 
nombrarlo), que el votante por derecho propio, por mas. que 
ambos reciban su encargo é investidura de la misma ley, y no 
tepgan; ni puedan tener otros derecho? que los que ella les con.- 
fiejre. Posible es que. los electores delegados concurran todos, á 
la vopaciou porque son impelidos por' el nombramiento y la 
confianza, que en elfos depositan sus convecinos , y que los 
electores por su haber y su saber permanezcan gran parte apár- 
tico& é, indiferentes.,, y alteren aquellos el resultado.de la elec
ción. Posible, es finalmente,, que. sal;iepdo elegidos Tos nombra
dos por las capacidades y por los'mayores contribuyentes , si 
no,son del gusto de los otros, lp? presenten al pueblo como 
nombrados por los ricos y por los que los mandan, dcstruyenr- 
dp asi la fe y la esperanza que deben tener en los que han de 
desempeñar el importante encargo, de legisladores.

Abandonemos,, pues, este sistema m ixto; entremos franr 
c ap o te  y con valor en la elección, directa pura, que comp 
nos dice Gobierno, es un ve rdadero  p ro g r e so ,  y esperemos 
confiados el buen, éxito que nos dará un método que reúne en

su favor las fazones de la teórica, las autoridades de los pu
blicistas, y  los ejemplos de las naciones ilustradas. Si quere
mos aumentar el número de electores, extendamos á 130 ó 
150 el de los mayores contribuyentes, pero no alteremos el 
tipo de la elección, y menos nos expongamos á que pueda al
terarse el resultado apetecido. Hé aqui entre otros los moti
vos por qué no voto los artículos 4° y 6.° del capítulo 1.°, y  
por qué pido la supresión total de lps 16 que componen el ca
pítulo 2.°

El artículo 34 del capítulo 5.° previene que cada elector 
nombrará tantos Diputados y tantos suplentes cuantos de una 
y  otra clase correspondan á la provincia en que vota, según el 
estado que se cita en el artículo 3.° y se halla en el proyecto 
de ley presentado por el Gobierno á las páginas 38 y 39. Mi 
opinión es contraria á dicho artículo, porque creo debe divi
dirse toda la nación en colegios electorales de á 50$ almas 
próximamente, y nombrarse un Procurador y un suplente en 
cada uno de ellos. Si la práctica seguida en la libre y culta 
Francia, y la circunstancia notable de que habiéndose estable
cido este método en 1821, no lo ha cambiado después de su 
gloriosa revolución de 1830, sino que por el contrario lo ha 
confirmado en la ley de elecciones votada por las Cámaras en 
Abril de 1831, que es la que rige actualmente, no nos hicie
se bastante fuerza para adoptarla en nuestra Patria , las razo
nes que paso á exponer, me parece son de bastante peso y con
sideración.

Esta elección es mas igual, porque asi cada elector vota
rá un Diputado, y de la otra manera el de Alava nombraría 
uno, el de Avila tres, y el de Astúrias nueve. Es mas inde
pendiente, porque el que vota uno elegirá el | que [mejorj le 
parezca, y no es fácil ceda en este, como cederá en dar su su
fragio á personas que no conozca, cuando tenga que nombrar 
muchos, porque á él le voten uno ó mas de los que desee sal- 
gannombrados. Es menos expuesta á influenciasextrañas, por
que es casi imposible que el Gobierno ni los partidos la ejer
zan en 250 colegios á la vez, y es muy fácil la empleen en 
las 49 capitales, donde tanto estos como aquel tienen agentes 
relacionados y poderosos. Es mas breve y sencilla la elección, 
porque no es lo mismo escribir 500 nombres, suponiendo sean 
250 los electores por cada Diputado, que será lo sumo, que 
escribir 3 $ , como sucedería con los mismos 250 votantes, 
donde nombrasen nueve Procuradores y tres suplentes. Es mas 
fácil el escrutinio, y menos expuesto á equivocaciones y fraudes. 
Es finalmente (puede asegurarse) mas á gusto de la nación, 
pues de este modo se contarán los mayores contribuyentes en 
la demarcación de cada colegio electoral; y si se escogiesen 
los mayores de la provincia , siendo como son en número de
terminado, serian todos ó casi todos de la capital y dos ó 
tres poblaciones grandes de la provincia, quedando sin elec
tores de las clases propietaria, comercial é industrial la ma
yor parte de los partidos, porque generalmente los que mas 
pagan viven de continuo en las ciudades y  villas de mayor 
vecindario.

Bien sé que los apasionados á elegir todos los Diputados 
que corresponden á una provincia en la capital de ella, me 
dirán que de este modo se consigue recaiga el nombramiento 
en hombres sábios é ilustrados, y que haciéndose por partidos 
ó distritos vendrán hombres apocados, de escasas luces y de 
estrechas miras. Este raciocinio me parece mas deslumbrador 
que sólido; las capitales y los puertos, donde ciertamente hay 
mas conocimientos, mandarán al Congreso, no lo dudo, Di
putados sabios y elocuentes; pero también los pueblos peque
ños y los partidos de lo interior pueden escoger los de esta cla
se , porque no se les limita á nombrar los que viven en su dis
trito, y porque si no los eligen oradores, elegirán hombres hon
rados e independientes que oigan las arengas de los otros, las 
aplaudan y las voten; pero que al mismo tiempo examinen 
cuidadosos los presupuestos de gastos , porque al fin ellos lps 
pagan y  no los explotan ; que sean muy circunspectos en acor
dar los impuestos, porque ven y  palpan los trabajos del hon
rado y pobre labrador pará aprontarlos; y de este modo afi
cionándose todos á la tribuna pública, volverán á sus hogares 
haciendo amar las leyes que formaron, enseñando á obedecer
las y respetarlas, difundiendo el gusto de tomar parte en la 
causa pública, y procurando recibir las bendiciones de sus pai
sanos y convecinos por los gravámenes de que los aliviaron, y 
por las mejoras que ayudaron á plantear. ( Se concluirá.')

Parte recibido en la secretaría de Estado y  del Despacho 
de la G uerra.

El mariscal de campo D. Carlos Espinpsa desde Torto- 
sa con fecha del 3 da parte de los movimientos que con la di
visión procedente de Andalucía, de su mando, ha ejecutado 
en persecución de los restos de la facción de Cabrera, á la que 
si bien no ha podido alcanzar, la ha acosado y estrechado has
ta el punto de ahuyentarla y precisada á dispersarse, habien
do logrado alcanzar algunos rezagados, y hacerles 5 prisione
ros, á mas.del subteniente D. José Amarés, á quien se encon
traron documentos de la identidad de su persona y de su co
misión de. recluta, cuyo crimen debía expiar al siguiente día, 
en el que iba á ser pasado por las armas.. r

El capitán general de Castilla la Vieja con fecha 6 tras
lada el parte del comandante de armas de la Vega de Riva
deo, noticiándole que por declaración de algunos tragíneros, 
una columna que había salido de Fonsagrada el dia 21 logró 
sorprender parte de la facción en el lugar de Llencias, cogien
do 4.0 prisioneros, 75 armas de fuego y 7 caballos, quedando 
entre la nieve algunos facciosos muertos.

El expresado capitán general dice que ea algunos pueblos 
de la. raya de Galicia se han armado los naturales para repe
ler las*incursiones de los foragidos, habiendo cogido los paisa
nos de Viilameá y Riotorto 5 facciosos, incluso un ^abeci- 
lia., de los pertenecientes á la provincia de Lugo.

El general gobernador de la plaza de Zamora‘en comu
nicación, del 7 dice: que habiendo dadó conocimiento al gene

ral 'en gefe de la división auxiliar portuguesa de la  Real orden 
por la «fue se ha dignado S. M. mandar que una parte de la 
misma pase al distrito de G alicia, dio la orden inmediata
mente el expresado general para que una de las brigadas de su 
mando se pusiese en marcha en la dirección indicada, mani
festando al propio tiempo hallarse dispuesto á cumplimentar las 
disposiciones que se le comuniquen del Gobierno de S. M ., y 

estar animado de los mas vehementes deseos de cooperar al 
exterminio de los enemigos de las dos augustas Reinas, y  de 
la libertad de ambas naciones.

Pagaduría del ejército de Castilla la Nueva.- Estado délas 
cantidades que por el arbitrio del servicio militar extraordina
rio de 100$ hombres decretado en 24 de Octubre último han 
ingresado en ella desde 1.° del actual hasta 8 del mismo, con 
expresión de los sugetos que hicieron las entregas con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Noviembre próximo 
pasado.

De 4000 rs. Félix Milano, Manuel Diaz, Eugenio Mar
tínez, Cipriano R ujz, Fernando Santiago, Simeón González, 
Cipriano Martínez, Calixto Rodríguez, Baldomero Manzane- 
do, Aureliano Muñoz, Juan Butragueño, Enrique García, 
Juan Alonso, Remigio Diez, Rufino Siari, Angel Caballero, 
Alejandro Mesas, Casimiro Sánchez, Hilario Altares, Pedro 
Mora , Juan Blanco, Estevan Chicote, Gabriel Montero, 
Juan Rodríguez, José Alvarez Manzano, Lorenzo Medrano, 
Antonio Prados, Silvcrio García, Fausto Bravo, Remigio 
Martin, León Pastor, Segundo Fernandez, Gregorio Cami- 
nalla, Tomás Muñoz, Juan Martin, Eusebio Llórente, Her
menegildo García, Manuel Maroto, Eusebio García, Mariano 
A ltares, Ecequiel Campillo, Gregorio López, Lorenzo A l
varez, Baldomero Murga, Pedro García Moreno, Nicolás 
Elquero, Mariano Marugan, Juan Orgaz, Antonio Fernan
dez , Manuel Alous, Gavino López, Tiburcio Martin , Julián 
Manzano, Blas Herranz, Juan García, Pedro M artin, Eus
taquio Alcolado, Juan Lalombana, Calixto Sánchez, Esteban 
Babot, Manuel Gómez, Eustaquio Angel Calvo, Pedro de la 
Cruz, Angel Parra, Gaspar Romero, Antonio Corral, Ga- 
bino Fernandez de Zarza, Ignacio de Haro, Manuel Cordoh, 
Claro Gonzalo, Félix Sánchez, Manuel Isidro, Julián Zarza, 
Martin Salcedo, Vicente Martínez Rebollar, Juan Martin, 
Manuel de Grado, Luis Corera, Lorenzo Garrido, Juan Pa
blo Ruiz, Eugenio Carrasco, D. Antonio Fernandez, Dr. Don 
Telesforo de la Torre, Santos García, D. Quintín Azaña, 
Mariano Zaldaña, Antonio Casado, José Manuel de Arbizu, 
Nicanor Blanco, Fausto de Leda, Fr. Luis Ormaechea, Juan 
Francisco Regis del Olmo, Andrés Rodríguez, Félix San An
drés, Francisco Manía, Sandalio Gostanza, Pantalcon Benito, 
Faustino F ay lie , Julián Doza, Lucas Anchuelo, Miguel Fer
nandez, José Cañeque, Salustiano Martínez, Juan Manuel 
Portero, Faustino Ramos, Gregorio López, Florentino Mor- 
chon, José Morillo Arribas, Bernardo Barrascosa Morcillo, 
Francisco Soriano, Hilarión del Olmo, Pablo de la Fuente, 
Fernando Sanz, Manuel Pajares, Sebastian Bandpt, Vicente 
Hernán , Julián León, Fernando A riza, Pedro Ramos de la 
Peña, Antonio de Tapia, Fernando Capalvo, Juan Bailes-^ 
teros, Francisco Alonso, Alejo Gutiérrez, Escolástico Te
jada , Francisco Izquierdo, Antolin Tórtola, Bartolomé Diaz, 
Lucio Atienza, Natalio Bronchalo, Crisanto Picazo, Manuel 
Francisco Diaz, Esteban Ruiz López, Leandro Ayuso, Fé
lix  de Ortega, Julián López Olaya, Manuel Solera, Pedro 
Heredia, D. José López, José Perea, Francisco Parao, Co- 
lonio Sorzano, Tomás G arcía, Macario Quiñales, Martin Ca
pitán, Antonio Lavera, Miguel Espinosa, Isidoro de Lope?, 
Pantaleon Martin, Manuel Aparicio, Gregorio Martin, An
drés García y Fr. Serafín de Toledo.

De 1000 rs. Juan Alonso, Mariano López, Manuel Mo
reno , Santiago Dávila , Fernando Montero, Juan Zabála, 
Carlos García Nieto, Eustaquio A l varado, Calixto Sánchez, 
José G arcía, Juan Colomo, Agustín González , Hilario 
Hernández, Angel Perez, Meliton del V alle , Ventura Mar
t in,  Felipe Hernández, Patricio Ayuso, Fernando López, 
Ventura Herrero, Antonio Gutiérrez, Aureliano Aguado, 
Damaso Cámara, Félix Cardeña, Juan José Sánchez Leira, 
Manuel Cornia, Rufino González, Juan López de la Morena, 
Juan Martínez Zapata, Manuel López, Tomás Robledo, Eu
genio García, Domingo Pancorbo, D. Juan Mejía, Plácido 
Salcedo, Andrés Pinilla, Juan Anchuelo, Antonio González 
y González, Francisco G arcía, Luis G arcía, Tomás de la 
Zarza, Mauricio Asen jo, Eusebio María González, Sebastian 
Arriero; Gregorio Martin y Valerio* Gutiérrez.

Madrid 8 de Diciembre de 1835.=Mánuel María Muro.a= 
Con mi intervencion.zzjasé Joaquín de la Fuente.=V.° B.°sc 
Robleda.=:Notado en la intervencion.=:Aguirre.

BOLSA DE MADRID. — Cotización de  ho y  a l a s  t r e s  d é  la  ta rd e .
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro al 5 p. 100 , 00.
Títulos al portador del 5 p. 100, 54 á 60 d. f. 6 voluntad, á pte

ra a de p. 100.
Inscripciones en el gran libro 2 4 p« 100, 00.
Títulos al portador del 4 p* 100 » 4'2¿ al contado: 44T 7 44 á 60 d. 

f. ó vol.
Vales Reales no consolidados , 27£ á varias fs. ó v o l : 28| á 50 d. £ 

6 vol., á prima de 1 p. 100. /
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 26 de los años 1827 y  29 Ü 

contado.
Idem sin Ínteres, 14|, £, i  y  144*1 contado; 15J, f , ty i*  1*4-7 

15f á varias fs. ó vol.: 16£, 15, 16 , 15¿ y  15.4 idem, á oriitta
dé i ,  ■£, ¿ , 1 , i ,  J y #  p. 100.

Acciones del banco español, 00.
CAM BIOS.

Amsterdam, 00. Alicante, á corto p ía- Málaga, | d.
Bayona, 00. zo, I b. Santander, f  b.
Burdeos, 00. Barcelona, k pesos fuer- Santiago, § á 1 d.
Hamburgo,00. tes, id. Sevilla*, £ id.
Londres y á 90 días, Bilbao, £ d. Valencia, | b.

38£. C ádiz,-lid . Zaragoza, | d.
París ¿16 -6  papel» Coruña , |, id. Descuento-'de letras, a

Granada, f  pap. id. 5 p. 100 al año. ,


